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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 15011/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk129024994]Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00201/CODHEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Actas del comité de transparencia del 2022, resultados de las auditorias realizadas así como cualquier revisión realizada por la contraloria, oficios, circulares y listas de asistencias o comprobación de la misma de los cursos y conferencias impartidas por la unidad de ética y de genero, listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022, altas y modificaciones desde julio 2021 de las manistaciones de bienes o su equivalente del personal a la fecha, en versión publica, constancias de los cursos recibidos de todo el personal en el tema de genero, seguimiento de las actividades (cumplimiento de metas) presentadas por el programa anual de trabajo de la presidencia, de la secretaria general, de la primera visitaduría y la segunda, y resolusiones de los juicios laborales en los que haya participado la comisión del 2021 a la fecha," (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Solicitud de Aclaración.

Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la solicitud de aclaración como se muestra a continuación:

“…
Al respecto, se solicita se aclare la solicitud de información respecto al punto “(…) listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022 (…)”. Para tener la certeza si se trata de las listas de asistencia del personal de mandos medios y superiores que han acudido a los cursos y conferencias impartidas por esta Unidad Administrativa o a las listas de asistencia diaria del personal de mandos medios y superiores.
…” 

En atención al requerimiento el treinta de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Particular, señalo lo siguiente:

“…
Referente a la aclaracion a la solicitud de información, la información solicitada se refiere a: las listas de asistencia a cursos, conferencias u cualquirr otro evento que haya organizado la unidad de ética. Ademas de las listas de asistencia diarias de personal de los mandos medios y superiores del 2022. Lo anterior, esta claramente descrito en la solicitud. En espera de que siga su curso, toda la solicitud.
…”

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó los siguientes archivos:

· Oficio de respuesta UT.pdf: Corresponde a un oficio suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado en el que manifestó lo siguiente:
“…
Sin embargo y con el propósito de privilegiar el principio de máxima publicidad, la unidad de Transparencia, de este Organismo se dio a la tarea de preparar la información requerida, relacionada con las Actas del comité de transparencia del 2022, misma que se adjunta al presente en archivo PDF, siendo las siguientes Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y Octava Sesiones Ordinarias 2022; así como la Primera, Segunda, Tercera, cuarta, Quinta, Sexta y Séptima Sesiones Extraordinarias 2022. Con referencia al Acta de la Tercera Sesión Ordinaria 2022, es necesario someter a consideración del Comité de transparencia la clasificación de la información, por contener datos personales ajenos al solicitante, para o cual se adjunta acuerdo de clasificación.

Así mismo se adjunta la información proporcionado por la Subdirección de Planeación, relacionada con el seguimiento de las actividades (cumplimiento de metas) presentadas por el programa anual de trabajo de la presidencia, de la secretaría general, de la primera visitaduría y la segunda,
…”
· ACTAS ESTRAORDINARIAS 2022.zip, ACTAS ORDINARIAS 2022.zip y Respuesta saimex 201.docx: Corresponden a las Actas Ordinarias y Extraordinarias mencionadas en el punto anterior, así como los programas anuales de trabajo referidos.

· RESOLUCIÓN 201.pdf: El archivo contiene el Acuerdo de Clasificación por el cual se clasifica el Acta de la tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.

· Respuesta a la solicitud 00201-CODHEM-IP-2022 (3).pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por la Servidora Pública habilitada de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción en el que manifestó lo siguiente:
“…
Al respecto, se informa que durante el año 2022 la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción ha impartido ocho jornadas de Profesionalización en materia de Ética e Integridad al personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para lo cual se anexan las Listadas de Asistencia de las Jornadas de Profesionalización de las personas servidora públicas en materia de ética, integridad y prevención de la corrupción, correspondientes.

Por otra parte, se informa que, las Listas de Asistencia de las Jornada de Profesionalización de las personas servidoras públicas en materia de ética, integridad y prevención de la corrupción, contienen datos que podrían ser considerados confidenciales, por tal motivo solicito su valioso apoyo para que el Comité de Transparencia, en el ejercicio de sus funciones lleve a cabo la clasificación de la información referida y se emita la versión pública de la misma…”

· Listas de Asistencia testado (3).pdf.: corresponde a listas de asistencia de la Jornada de Profesionalización de las personas servidoras públicas en materia de ética, integridad y prevención de la corrupción en versión pública, de la que se observa fueron clasificados los datos de edad y correo electrónico.
· RESOLUCIÓN 201 (2).pdf: El archivo contiene el Acuerdo de Clasificación por el cual se aprobó la versión pública de las listas de asistencia mencionadas en el punto anterior.

· solicitud 201.pdf: El Archivo contiene la respuesta dirigida al Particular por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia en la cual le hace llegar la información otorgada por ellos servidores públicos habilitados.

· Folio 00201 (3).pdf: El archivo corresponde a un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia en el que señaló lo siguiente:
“…
De lo anterior me permito informarle lo siguiente:
Referente a los oficios, circulares y listas de asistencia o comprobación de la misma de los cursos y conferencias impartidas por la unidad de género durante el 2022, me permito informarle las siguientes temáticas que se han impartido adjuntando sus respectivas evidencias:
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Referente a las constancias de los cursos recibidos de todo el personal en el tema de género, me permito informarle que la fecha la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia no proporciona al personal de esta Casa de la Dignidad constancias sobre las capacitaciones impartidas en materia de género.
…”
· Evidencias solicitud 00201 (3).pdf: El archivo contiene diferentes documentos relacionados con convocatorias en materia de género mencionadas en la respuesta arriba transcrita.

· Solicitud de Transparencia (1).pdf: Contiene un oficio suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad Jurídica y Consultiva en el que manifestó lo siguiente:

“… resoluciones de los juicios laborales en los que haya participado la comisión del 2021 a la fecha “ (Sic)…
En ese sentido, se hace de su conocimiento que después de haber realizado una búsqueda dentro de los archivos de esta Unidad, de 2021 a la fecha, no se localizaron documentos que contengan lo requerido por el particular.
…”

· solinfo 00201 (1).pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por el Servidor Público Habilitado y Director de Recursos Humanos del Sujeto Obligado en el que manifestó lo siguiente:
“…
De la información que obra en la Dirección de Recursos Humanos y en relación a su competencia informo a usted lo siguiente:

En lo relativo a “…listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022,…”(Sic), hago de su conocimiento que, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección, de la cual le participo lo siguiente:
1. Conforme al artículo 30 en su último párrafo, se establece que el Presidente determinará mediante acuerdo el catálogo de servidores públicos obligados a registrar su asistencia.
2. Aunado a lo anterior, se cuenta con el Procedimiento: Revisión y Afectación de Puntualidad y Asistencia de los Servidores Públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, mismo que a la fecha de la prsente solicitud se encuentra suspendido debido a las acciones que se han tomado para prevenir los contagios de COVID-19 dentro del Organismo, no obstante, dentro del apartado de Políticas estípula lo siguiente:
- Será sujeto a control de asistencia el personal ubicado en los niveles salariales 1 al 23 y los que determine la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
3. De igual manera, se cuenta con el Acuerdo de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, M. en D. Myrna Araceli García Morón, por el que se determinan diversas disposiciones referentes al control y registro de la asistencia y puntualidad del personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, documento en el que , en su punto PRIMERO, se establece que a partir del presente acuerdo el personal sujeto a control de asistencia y puntualidad será aquel que ocupe un puesto en los niveles operativos que comprenden del 1 al 23.
4. Asimismo, la Circular 02/2022, en su apartado VII, estipula que el personal sujeto a control y asistencia de los niveles operativos 1 al 23 deberá verificar el registro correspondiente en el “Formato de Registro de Puntualidad y Asistencia” y deberá sujetarse a lo que determinan los “Lineamientos de asistencia y puntualidad”
5. En este orden de ideas los Lineamientos de Puntualidad y Asistencia establecen que:
-Las personas sujetas a control de asistencia y puntualidad son aquellas que ocupan un puesto operativo en los niveles 1 al 23.

En virtud de lo anterior, se puede apreciar que las personas servidoras públicas cuyo puesto corresponde a mandos medios y superiores no se encuentran sujetas a control de puntualidad y asistencia por lo que no es posible proporcionar información al respecto, conforme a lo requerido por el solicitante.

Respecto de “…constancias de los cursos recibidos de todo el personal en el tema de genero…”, informo a usted que, conforme al criterio de interpretación para sujetos obligados SO/003/2019, el cual a la letra dice:
…
Atendiendo a lo previo, y al no tener un periodo de búsqueda establecido, será considerada la información que exista en los archivos de esta Dirección del 24 de agosto de 2021 al 24 de agosto de 200; informando a usted que, derivado de la búsqueda exhaustiva y detalla realizada en los archivos que obran en esta Dirección, se proporcionan 20 constancias relacionadas con temas de género, las cuales se anexan al presente en su versión pública, debido a que contienen datos personales, con la finalidad de atender lo requerido por el solicitante.

· constancias (1).pdf: El archivo contiene veinte constancias 
· RESOLUCIÓN 201 (3).pdf: El archivo contiene el Acuerdo de Clasificación por el cual se aprobó la versión pública de las constancias mencionadas en el punto anterior.

· 00201-CODHEM-IP-2022 (3).pdf: Corresponde a un oficio suscrito por la titular del Órgano Interno de Control en que señaló lo siguiente:

“…
“…resultados de las auditorias realizadas así como cualquier revisión realizada por la contraloría…”
En virtud de que la información solicitada corresponde a información publica de oficio, la cual está a disposición del público de manera permanente y actualizada, se puede tener acceso a la misma a través del portal de transparencia denominado IPOMEX, mediante el hipervínculo siguiente:
COMISIÓN_DE_DERECHOS_HUMANOS_DEL_ESTADO_DE_MÉXICO-Resultados de auditorías realizadas (ipomex.org.mx)

Asimismo hago de su conocimiento que este Órgano Interno de Control no lleva acciones denominadas revisiones.
2. ”…altas y modificaciones desde julio 2021 de las manifestaciones de bienes o su equivalente del personal a la fecha en versión pública…”

Este organismo protector de derechos humanos, aún no se encuentra interconectado al 100% a la Plataforma Digital Estatal del Sistema Anticorrupción del Estado de México y consecuentemente a la Plataforma Digital Nacional del sistema Nacional Anticorrupción, mismas en las que al generarse la interconexión correspondiente, desplegarán las versiones públicas de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos.
…”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“La respuesta contiene varias causas de impugnacion." (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Independientmente de que se no se encuentre intercorconectada la comision con las plataformas con respecto a las altas y modificaciones de las manifestaciones de bienes o su equivalente desde julio 2021 a la fecha de mi solicitud, es una obligacion su presentacion ya sea en forma electronica o fisica, por lo tanto no se me puede negar la informacion ya que es un documento que todos los servidores publicos deberian de presentar de acuerdo a la ley de responsabilidades. Aunado a que las versiones publicas se sacan del sistema en que los servidores publicos las presentan, no en las plataformas a las que se hace mencion. De acuerdo al numero consecutivo de auditorías que se observa en la respuesta a mi solicitud, se ve que fueron seleccionadas las que fueron remitidas como contestación a mi solicitud al no ser consecutivas, así como de años distintos. Por otra parte, no se remite documentación respecto a otros resultados derivados de las diversas revisiones que segun la normatividad marca que realiza la contraloria interna. Con respecto a mi solicitud de las resoluciones de los juicios laborales, si bien dicen que ellos no son la autoridad para hacer esas resoluciones no me indican a quien puedo solicitarselas. Con respecto a las listas de asistencia de personal medios y superiores se hace mención de una circular, un catalogo, un procedimiento de los cuales no se me anexan por lo que solo se queda en el dicho y no comprueban que efectivamente existan. En el caso de listas de asistencias se encuentra mal clasificada la información ya que la firma de los servidores públicos que no son quienes suscriben el documento o son servidores públicos habilitados violando el derecho a la proteccion de datos personales.” (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 15011/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El seis de octubre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente:

“…
En virtud de lo anterior, respecto a lo que refiere en el sentido de que “no se me puede negar la información ya que es un documento que todos los servidores públicos deberían de presentar de acuerdo a la ley de responsabilidades. Aunado a que las versiones publicas se sacan del sistema en que los servidores públicos las presentan, no en las plataformas a las que se hace mención” es importante hacer de su conocimiento que no se le ha negado la información solicitada, pues de ninguna manera se le respondió que no existía la misma o que no se presentaran las declaraciones por parte de las personas servidoras públicas de este Organismo, por ello es oportuno hacer de su conocimiento, que al momento de la solicitud no existía la interconectividad con el sistema, sin embargo en días pasados se informó por parte de la Secretaría ejecutiva del sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México y Municipios, que el sistema correspondiente ya se encontraba interconectado, por lo que ya se puede tener acceso a las versiones públicas de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de todas las personas servidoras públicas de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, accediendo a la liga siguiente: https://saemm.gob.mx 

Por lo que respecta a sus manifestaciones en el sentido de que “al numero consecutivo de auditorías que se observa en la respuesta a mi solicitud, se ve que fueron seleccionadas las que fueron remitidas como contestación a mi solicitud al no ser consecutivas, así como de años distintos” se precisa que, el periodo de actualización respecto de la información registrada en la plataforma del IPOMEX referente a los resultados de la información registrada en la plataforma del IPOMEX referente a los resultados de auditorías realizadas, es trimestral conforme éstas se concluyen, por tal razón, no hay un orden consecutivo en los números de las auditorías registradas, asimismo, es importante hacer de su conocimiento que la conservación en el sitio de Internet referido de la información se genera en el ejercicio en curso y la correspondiente a los ejercicios anteriores, lo anterior conforme a los lineamientos técnicos aplicables, es por ello que, a parecen auditorías de años anteriores, por tanto, se hace la aclaración que no se llevó a cabo ninguna selección como lo refiere la persona recurrente en los motivos o razones de inconformidad.

Con relación a lo expuesto referente a que “Por otra parte, no se remite documentación respecto a otros resultados derivados de las diversas revisiones que según la normatividad marca que realiza la contraloría interna”, cabe hacer mención que, de acuerdo a su solicitud inicial folio (…) omite solicitar la documentación referida, es decir, el planteamiento recursivo es diverso a la solicitud de origen; haciendo la aclaración de igual manera que, no existe “la contraloría interna” como lo establece la persona recurrente, no obstante lo anterior, como le fue informado en su momento, a través de la respuesta a la solicitud antes referida, este Órgano Interno de Control después de llevar a cabo una búsqueda, le reitera que dentro de su Programa Anual de Trabajo no se contempla el rubro de revisiones como la persona solicitante lo requirió…”
…
4.- Ahora bien y acerca de “Con respecto a mi solicitud de las resoluciones de los juicios laborales, si bien dicen que ellos no son la autoridad para hacer esas resoluciones no me indican a quien puedo solicitárselas”

De acuerdo con el artículo 1, párrafo segundo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 131 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, quien conoce de resoluciones de juicios laborales es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.
5.- Por lo que concierne a “Con respecto a las listas de asistencia de personal medios y superiores se hace mención de una circular, un catalogo, un procedimiento de los cuales no se me anexan por lo que solo se queda en el dicho y no comprueban que efectivamente existan”

En la respuesta otorgada al particular se refirió que las personas cuyo puesto corresponde a mandos medios y superiores no están sujetas a control de puntualidad, es decir no están obligados a registrar su asistencia, por lo que no es posible proporcionar la información. Dejando a salvo los derechos del particular para que dé así considerarlo procedente presente una nueva solicitud de información en relación a la nueva información que desea obtener.
…
6.- Por último y respecto a :” En el caso de listas de asistencias se encuentra mal clasificada la información ya que la firma de los servidores públicos que no son quienes suscriben el documento o son servidores públicos habilitados violando el derecho a la proteccion de datos personales.” (Sic)

No se considera que la información de las listas de asistencia estén mal clasificadas, toda vez que la firma del servidor público es el acto inequívoco de que es él quien registra su asistencia, por lo que en estricto apego a la transparencia y rendición de cuentas, dicho dato da cuenta de que la persona es la que se registra en un mecanismo de control, como lo son las listas de asistencia, el cumplimiento de su obligación laboral, por lo que la entrega de dicho documento es bajo el principio de máxima publicidad en atención a la calidad de servidores públicos que guarda el personal de la institución d, así como acreditar el correcto cumplimiento relacionado al ejercicio de recursos públicos.
…”

d). Vista del Informe Justificado. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación del plazo para resolver: El diecisiete de noviembre del dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, lo siguiente:

1. Actas del comité de transparencia del 2022, 
2. Resultados de las auditorías realizadas, así como cualquier revisión realizada por la contraloría, 
3. Oficios, circulares y listas de asistencias o comprobación de la misma de los cursos y conferencias impartidas por la unidad de ética y de género 
4. Listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022, 
5. Altas y modificaciones desde julio 2021 de las manifestaciones de bienes o su equivalente del personal a la fecha, en versión publica, 
6. Constancias de los cursos recibidos de todo el personal en el tema de género, 
7. Seguimiento de las actividades (cumplimiento de metas) presentadas por el programa anual de trabajo de la presidencia, de la secretaria general, de la primera visitaduría y la segunda.
8. Resoluciones de los juicios laborales en los que haya participado la comisión del 2021 a la fecha

En respuesta, el Sujeto Obligado proporciono diversa información en cada uno de los puntos, razón por la cual el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a lo siguiente
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Acto impugnado

	1. Actas del comité de transparencia del 2022
	El Sujeto Obligado adjuntó Actas de su Comité de Transparencia de sesiones Ordinarias y Extraordinarias
	
	El Particular no se inconformó de los documentos proporcionados. 

	2. Resultados de las auditorías realizadas, así como cualquier revisión realizada por la contraloría,
	Señaló que la información se encuentra en la página de IPOMEX.
	La información se genera en el ejercicio en curso y la correspondiente a los ejercicios anteriores, lo anterior conforme a los lineamientos técnicos aplicables, es por ello que, a parecen auditorías de años anteriores, por tanto, se hace la aclaración que no se llevó a cabo ninguna selección.
El Órgano Interno de Control después de llevar a cabo una búsqueda, reiteró que dentro de su Programa Anual de Trabajo no se contempla el rubro de revisiones como la persona solicitante lo requirió
	El Recurrente señaló que la información no se encontraba completa al no estar publicada de manera consecutiva y que no se le proporcionó información de otros resultados derivados de revisiones.

	3. Oficios, circulares y listas de asistencias o comprobación de la misma de los cursos y conferencias impartidas por la unidad de ética y de género
	Adjuntó diversos documentos relacionados con convocatorias en materia de género y listas de asistencia en versión pública.
	“No se considera que la información de las listas de asistencia estén mal clasificadas, toda vez que la firma del servidor público es el acto inequívoco de que es él quien registra su asistencia, por lo que en estricto apego a la transparencia y rendición de cuentas, dicho dato da cuenta de que la persona es la que se registra en un mecanismo de control, como lo son las listas de asistencia, el cumplimiento de su obligación laboral, por lo que la entrega de dicho documento es bajo el principio de máxima publicidad en atención a la calidad de servidores públicos que guarda el personal de la institución d, así como acreditar el correcto cumplimiento relacionado al ejercicio de recursos públicos”
	El Particular no se inconformó de los oficios y circulares, solo de la versión pública de las listas de asistencia. 

	4. Listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022,
	Las personas servidoras públicas cuyo puesto corresponde a mandos medios y superiores no se encuentran sujetas a control de puntualidad y asistencia por lo que no es posible proporcionar información al respecto
	Refirió que las personas cuyo puesto corresponde a mandos medios y superiores no están sujetas a control de puntualidad, es decir no están obligados a registrar su asistencia, por lo que no es posible proporcionar la información
	Señaló que no le adjuntaron los documentos probatorios.

	5. Altas y modificaciones desde julio 2021 de las manifestaciones de bienes o su equivalente del personal a la fecha, en versión publica,
	Señaló que aún no se encontraba interconectado al 100% a la Plataforma Digital Estatal del Sistema Anticorrupción del Estado de México y consecuentemente a la Plataforma Digital Nacional del sistema Nacional Anticorrupción
	Puede tener acceso a las versiones públicas de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de todas las personas servidoras públicas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, accediendo a la liga siguiente: https://saemm.gob.mx
	El Particular se inconformó al considerar que sí debía contar con la información

	6. Constancias de los cursos recibidos de todo el personal en el tema de género
	Proporcionó 20 constancias relacionadas con temas de género
	
	El Particular no se inconformó de los documentos proporcionados. 

	7. Seguimiento de las actividades (cumplimiento de metas) presentadas por el programa anual de trabajo de la presidencia, de la secretaria general, de la primera visitaduría y la segunda.
	El Sujeto Obligado adjuntó la información proporcionada por la Subdirección de Planeación, relacionada con el seguimiento de las actividades (cumplimiento de metas) presentadas por el programa anual de trabajo de la presidencia, de la secretaría general, de la primera visitaduría y la segunda
	
	El Particular no se inconformó de los documentos proporcionados. 

	8. Resoluciones de los juicios laborales en los que haya participado la comisión del 2021 a la fecha
	Señaló que después de haber realizado una búsqueda dentro de los archivos de la Unidad Jurídica y Consultiva, de 2021 a la fecha, no se localizaron documentos que contengan lo requerido por el Particular.
	Quien conoce de resoluciones de juicios laborales es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
	El Recurrente manifestó que no le indicaban a quien puede solicitarlas



Derivado de lo anterior, se advierte que el Particular se da por satisfecho de la información entregada en los puntos 1, los oficios y circulares del punto 3, puntos 6 y 7, así sobre lo manifestado por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se realizará un análisis de los puntos controvertidos:

2. Resultados de las auditorías realizadas, así como cualquier revisión realizada por la contraloría,

En respuesta al presente punto, el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba en el IPOMEX a lo que el Particular se inconformo por no tener un orden consecutivo y señalar que fueron seleccionadas, en principio, por lo que hace a acciones de control y evaluación así como auditorías el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría las define de la siguiente manera:

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se entiende por:
I. Acciones de Control y Evaluación: A la vigilancia, verificación, supervisión, fiscalización, inspección, testificación, asesoría, control, autocontrol y evaluación de la gestión pública de las dependencias y organismos auxiliares, y demás acciones de la misma naturaleza a cargo de la Secretaría de la Contraloría o de los órganos internos de control;
II. Auditoría: Al Proceso sistemático que fortalece el control interno, enfocado al examen objetivo, independiente y evaluatorio de las operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; así como a las funciones, objetivos, planes, programas y metas alcanzados por las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, con el propósito de determinar si se realizan de conformidad con los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la normatividad aplicable;
III a XVI…

AL respecto el mismo Reglamento arriba citado, sobre los Órganos Internos de Control establece lo siguiente:

Artículo 35. Los órganos internos de control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.

Artículo 36. Los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de la Dependencia y Organismo Auxiliar en que se encuentren adscritos.
Las dependencias y organismos auxiliares proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los órganos internos de control para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 37. Los titulares de los órganos internos de control, en las dependencias y organismos auxiliares en los que sean designados, tienen las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano Interno de Control, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan y someterlo a consideración de la Dirección General de Control y Evaluación que corresponda; así como dar cumplimiento al mismo; 
II. Ordenar y realizar auditorías y acciones de control y evaluación, así como emitir el informe correspondiente e informar de su resultado a la Secretaría, a los responsables de las unidades administrativas auditadas y a los titulares de las dependencias y de los organismos auxiliares; 
Las auditorías y las acciones de control y evaluación a que se refiere esta fracción podrán realizarse por los propios titulares o por conducto de sus respectivas Áreas de Auditoría o de Quejas, o bien, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de fiscalización;
II. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y acciones de control y evaluación, que realicen directamente o que se practiquen por las unidades administrativas competentes de la Secretaría a las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México; participar en el acompañamiento de las auditorías y acciones de fiscalización realizadas por instancias externas de fiscalización, y en su caso, dar seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones, recomendaciones, hallazgos, acciones y previsiones o recomendaciones de desempeño determinadas por dichas instancias externas, así como de las formuladas por los auditores externos;
IV a XXVII…

Derivado de lo anterior, se consultó el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México del que se observan diferentes registros como se muestra a continuación:

[image: ]

Así, de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se advierte que le proporcionó la fuente en donde se ubican las auditorías concluidas y derivado de los motivos de inconformidad del Particular le especificó que la información publicada referente a los resultados de auditorías realizadas, es trimestral conforme éstas se concluyen, por tal razón, no hay un orden consecutivo en los números de las auditorías registradas, además de que se genera en el ejercicio en curso y la correspondiente a los ejercicios anteriores, lo anterior conforme a los lineamientos técnicos aplicables, es por ello que, aparecen auditorías de años anteriores, por tanto, se hace la aclaración que no se llevó a cabo ninguna selección como lo refiere la persona recurrente en los motivos o razones de inconformidad.

Por tal razón se considera que el Sujeto Obligado le proporcionó la fuente donde se localiza el resultado de las auditorías concluidas, así sobre la información proporcionada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, el Particular también solicitó cualquier revisión realizada por la contraloría, al respecto se observa que su inquietud es obtener del Órgano Interno de Control los resultados de cualquier control y/o evaluación que realice ya que en la normatividad arriba transcrita se establece que dentro de sus atribuciones está la de elaborar su programa anual de Control y Evaluación así como ordenar y realizar tales acciones y no solo auditorías, lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, por lo que no tiene la obligación de conocer el nombre correcto de los documentos solicitados.

Al respecto, es preciso señalar que en el presente punto el Particular no especificó la temporalidad de la cual requería la información, por lo que se estará a lo previsto en el Criterio 03/19 del INAI el cual refiere que al no establecerse plazo por el cual se requiere la información, deberá entenderse que se solicita la del último año.

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Así, de lo señalado, la información que deba proporcionar el Sujeto Obligado respecto en que se ha gastado lo recaudado por las Oficialías deberá ser del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, al veintitrés de agosto de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública en los que se eliminen los datos considerados como confidenciales.

3. Listas de asistencias o comprobación de la misma de los cursos y conferencias impartidas por la unidad de ética y de género

En atención al presente punto, el Sujeto Obligado señaló que durante el año 2022 la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción ha impartido ocho jornadas de Profesionalización en materia de Ética e Integridad al personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a lo que el Particular se inconformó solo porque dejó visibles firmas de servidores públicos, así sobre la demás información proporcionada no mostró inconformidad alguna por lo que no se hará pronunciamiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

Ahora bien, sobre la publicidad de las firmas , estas son de naturaleza pública, pues dan cuenta de la asistencia de los servidores públicos a realizar sus actividades por la que reciben una retribución económica derivada de recursos públicos, por lo que las mismas se deben entregar de manera visible, esto debido a que a través de la firma su titular exterioriza su voluntad en actos públicos, además de hacer identificable a los individuos en cuestión, en el caso particular la firma del servidor público no debe ser considerada como confidencial ya que se encuentra relacionada con el ejercicio de recursos públicos, además constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada a funciones públicas y con el ejercicio de recursos del Ayuntamiento; por lo que, no es posible clasificar la firma en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. Listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022

En relación al presente punto, el Sujeto Obligado señaló que las personas servidoras públicas cuyo puesto corresponde a mandos medios y superiores no se encuentran sujetas a control de puntualidad y asistencia, sin embargo, enunció diversos documentos para fundamentar su respuesta, motivo por el cual el Particular se inconformó de que no se le proporcionaron tales documentos.

Así de lo anterior, el Sujeto Obligado le específico que no genera listas de asistencia de mandos medios y superiores, ello en razón del Procedimiento: Revisión y Afectación de Puntualidad y Asistencia de los Servidores Públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, así como del Acuerdo de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México por el que se determinan diversas disposiciones referentes al control y registro de la asistencia y puntualidad del personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y la Circular 02/2022, en su apartado VII, estipula que el personal sujeto a control y asistencia de los niveles operativos 1 al 23 deberá verificar el registro correspondiente, por lo que si bien es cierto que se le especifico al Particular que no cuenta con listas de asistencia de mandos medios y superiores, debió proporcionar estos documentos con los que fundamento y motivo su respuesta para dar certeza de la correcta búsqueda de la información solicitada, así resulta dable ordenar haga entrega de estos documentos. 

5. Altas y modificaciones desde julio 2021 de las manifestaciones de bienes o su equivalente del personal a la fecha, en versión publica, 

En atención al presente punto, el Sujeto Obligado señaló que aún no se encontraba interconectado a la Plataforma Digital Estatal del Sistema Anticorrupción del Estado de México, razón por la cual el Particular se inconformó, a lo que en informe justificado señaló que el sistema correspondiente ya se encontraba interconectado, por lo que ya se puede tener acceso a las versiones públicas de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de todas las personas servidoras públicas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en la liga https://saemm.gob.mx 

Al respecto, sobre las manifestaciones de bienes, es importante señalar que el artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece lo siguiente:

Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

Por lo anterior, se entiende por servidor público a las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el numeral 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Es así que, la obligación de presentar su declaración de situación patrimonial, es exclusiva de aquellas personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local.

Aunado a lo anterior, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece en el artículo 2 fracción VI que tiene como objeto establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos, del mismo modo la normatividad en mención establece en sus artículos 33, 34 y 35 lo siguiente:

Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.” 

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión.
En el caso de cambio de dependencia o ente público en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 
La Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 
…
Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica.
En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración patrimonial, de intereses y en su caso, la constancia de presentación de la declaración fiscal, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por esta Ley. 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquéllos que emita la Secretaría de la Contraloría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos.
Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De los dispositivos legales en comento se establece de manera precisa y concreta quienes son los servidores públicos obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, así como los plazos en que deben de cumplir con el deber que les impone la Ley de Responsabilidades Administrativas, del mismo modo se precisa que para el caso de la declaración patrimonial, la misma debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica.

Derivado de lo anterior, se procedió a verificar la liga proporcionada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México de la cual se observa lo siguiente:
[image: ]

Posteriormente al filtrar la Dependencia a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se obtiene la siguiente imagen:

[image: ]

De lo anterior, se puede obtener la información relacionada con las declaraciones patrimoniales y sus modificaciones de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado de la fecha requerida por el Recurrente se encuentran en la liga proporcionada, de tales circunstancias, los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, razón por la cual el Sujeto Obligado no tiene la obligación de generar un documento para atender los requerimientos formulados por el Particular, así resulta procedente confirmar la respuesta proporcionada.

8. Resoluciones de los juicios laborales en los que haya participado la comisión del 2021 a la fecha

En respuesta al presente punto, el Sujeto Obligado señaló no ser la autoridad competente para emitir resoluciones de juicios laborales, no obstante, agrego que después de haber realizado una búsqueda dentro de los archivos de la Unidad Jurídica y Consultiva, de 2021 a la fecha de la solicitud, no localizó documentos que contengan lo requerido por el Particular, sin embargo, este se inconformó por el hecho de que no se le informaba quien era la autoridad competente para emitirlas.

Posteriormente en informe justificado señaló quien conoce de resoluciones de juicios laborales es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, ahora bien, se trae a colación la Ley del Trabajo de los servidores Públicos del Estado y Municipios.

ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley.

ARTÍCULO 185. El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas;
II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colectivos que surjan entre las instituciones públicas o dependencias y las organizaciones sindicales;
III a VIII…

Derivado de lo anterior, se advierte que el Tribunal citado es quien resuelve, pero en el artículo 214 de la misma Ley se establece las notificaciones que se harán personalmente dentro de las que se encuentran resoluciones sobre incidente de competencia, la que deban conocer los terceros extraños a juicio y los laudos, por lo que si bien el Sujeto Obligado no las emite se le notifican, así la Unidad Jurídica y Consultiva que tiene como atribuciones representar jurídicamente al Organismo y a la Presidencia ante las autoridades administrativas, judiciales y del trabajo, así como en los juicios en que sean parte haciendo valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier procedimiento según lo establecido en el artículo 26, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México señaló no contar con resoluciones de juicios laborales, de tal suerte, se advierte que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

De igual manera, de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a las incapacidades médicas, ausencias justificadas y sin justificar, documentales de las asistencias laborales de la Presidenta así como del Manual de organización y funcionamiento y los documentos que acrediten instrucciones recibidas.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00201/CODHEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 15011/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los resultados de las acciones de control y evaluación del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado .

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México no entrego todos los resultados de las acciones realizadas por su Órgano Interno de Control.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México a la solicitud de información 00201/CODHEM/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 15011/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Los resultados de las acciones de control y evaluación realizadas por su Órgano Interno de Control del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno al veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

2. Los documentos mencionados en respuesta, por medio de los cuales se exceptúa el registro de asistencia y puntualidad de mandos medios y superiores. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena entregar en el punto 1 bastará con que así lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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* Descargarlos registros en formato isx N
e competentes- de: la- Secretaria-a- las- dependencias- - organismos- auxiliares- del- Poder- Efecutivo-del-
M Estado-de- México-participar-en- el-acompaiiamiento-de-las- auditorias-y-acciones: de-fiscalizacién-

realizadas por-instancias externas de fiscalizacion, y en-su-caso, dar seguimiento-ala-solventaciony-
cumplimiento- de- las- observaciones, recomendaciones, hallazgos, acciones: y- previsiones: o-
recomendaciones: de- desemperio- determinadas- por- dichas- instancias- externas,-asi- como- de- las-

formuladas por-los auditores externos].

LISTADO DE FRACCIONES ] a
(52118-9211-921V-82VA- 52V -92VIA-S2VIB-82VIl- 82 VINA G2 VIl B_ 621X 82 XA-92XB 52 X152 -2 XII-S2XVA-92XV ) E g
« INFORMACION 4 : ; Lom .
: CONSULTANUESTRAS E Derivadodelo-anterior, se consulté-el- portal de-nformacién-Piblica de-Oficio-Mexiquense-
PURLICA/ DENUNCIAS 53] S 7
Ry 1| Toiraibiae B (IPOMEX)-de-la-Comisién-de Derechos Humanos-del Estadorde-Méxicodel- que-se-observan-
(LGT ARTICULO 64) B

« BUSCADOR
diferentes-registros-como-se-muestra-a-continuacion:q

T

Calle de Nezahualcoyoll SN Col. tzcall IPIEM, Toluca, Estado de Méxdco. . P. 50150 Cale de Pino Suarez sin nimero. actuaimente Ganetera Toluca-txtapan # 111, q
‘Colonia La Michoacana; Melepe Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1980

y-dela-respuesta: proporcionada: por- el- Sujeto Obligado- se- advierte: que- ler proporcions la-

fuente: en- donde- se- ubican- las+ auditorias: concluidas: y- derivado: de- los- motivos: de-
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PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

Siva la presente para hacer de su conocimiento que en atenciéen al Folo
00201/CODHEMIPI2022 el cual refere:

“Actas del comité de transparencia del 2022, resultados de las auditorias realizadas asi como
cualquier revision realizada por la contraloria, oficios, circulares y listas de asistencias o
comprobacin de Ia misma de los cursos y conferencias impartidas por la unidad de ética y de
género, listas de asistencia de los mandos medios y superiores del 2022, altas y modficaciones
desde julio 2021 de las manifestaciones de blenes o su equivalente del personal a la fecha, en
version publica, constancias de los cursos recibidos de todo el personal en el tema de género,
‘seguimiento de las actividades (cumplimiento de metas) presentadas por el programa anual de
trabajo de la presidencia, de la secretaria general, de la primera Visitaduria y la segunda, y
resoluciones de los juicios laborales en los que haya participado la comision del 2021 a Ia fecha,”

De o anteror, me permito informarie o siguiente:
« Referente a los oficios, circulares y listas de asistencias o comprobacién de la misma de

los cursos y conforencias impartidas por la unidad do género durante el 2022, me permito
informarle las siguientes temticas que se han impartdo adjuntando sus respectivas evidencias

Toma Medio de notificacion Wos

Porsonas servidoras |

pblicas beneficiadas |

TNDUCCION AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO
Induccién al personal de nuevo Oficio Fabrero 50
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Comso nsttucional | Enoro

Doberes, derechos y obligaciones

Elamor, Ia familia y otras. “Correo institucional Febroro
adicciones.
" Las finanzas y Ia gestion del
trabajo
[ Consojos de seguridad digital
| Finanzas personales para triunfar

Comisién de Darechos Humanos dal Etado do ésico
A Nicold San Juan No. 11, Col.Ex Rancho Cusuhtémoc
P 50010, Tokea, Masico

Teltons: 722 23 0560 800 999 4000

s cdham org mx
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Recurso-de-Revisionx  15011/INFOEM/IP/RR/2022x
i Sujeto-Obligadox:

Comisién-de-DerechosHumanos:
del Estado-de-Meéxicox
| Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax

i o Listas-de-Asistencia-testado-(3).pdf.-corresponde-a listas-de-asistencia-de-la-Jornada-
d de Profesionalizacié de' las: personas' servidoras' piiblicas* en materia- de ética,
" integridady- prevenciénde-lar corrupcién en versién piiblica, de-la- que:se-observa
| clasificaronedad-y-correoelectrénico.q.

3 « > RESOLUCION-201-(2).pdf-El-archivo-contiene-el- Acuerdo-de-Clasificacion-porel-cual
i se- aprobé: la- versién: puiblica: de- las- listas: de- asistencia- mencionadas en- el- punto
3 anterior.q

B 1

« solicitud-201.pdf:-El Archivorcontiene la-respuesta-disigida-al Pasticular por-parte-de:
| lar Titular de-la- Unidad: de* Transparencia' en la- cual le- hace- legar-1a- informacién:
otorgadarpor-ellosservidores peiblicos-habilitados 1

2 1

3 «~ Folio-00201- (3 pdf- Elarchivor corresponde a-un- oficio suscrito por-la- Titular de'la:

Unidad: de Igualdad: de- Género y- Esradicaciér de'la- Violendia- en el que* sefialé Lo+

siguiente:J
o = |
Deloanteriormepermito-nformarteosiguienteq
Referentelosofcoscireulresy-listas deasstenci-corsprabacioe de s misr e loscursos
2 conferencas impartides: por e unidad:de género durante el 2022 e permite nformare- o
iguioniestomiticas quese anirpartido adndando susrespctioescoidencias |
E H
g 1
i 1
1
3 Solicitud-de Transparencia-(1).pdfT
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Consentimiento Correo institucional “ 5
Ecofeminismo “Correo insti al i
Tipos de far Correo institucional J i
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TGUALDAD SUSTANTIVA|
| Derechos humanos y participacion Redes sociales CODHEM Marzo 4
| politica do tas mujeres.
igualdad sustaniva Bannor Junio B

* Referente a las constancias de I0s cursos recibidos ds todo el personal en ol tema do
‘género, me permito informare que aa fecha a Unidad de lgualdad de Género y Erradicacion de.
Ia Violencia no proporciona al personal de esta Casa de Ia Dignidad constancias sobre las
capacitaciones impartdas en materia de género.

Sin otro particular, reciba las muesiras de mi consideracién distinguida.
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